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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN N°303/2024 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA  PRIMERA 

DEMANDANTE LAURA CRISTINA VARGAS BUENO 
DEMANDADO COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS y La       

Administradora Colombiana de Pensiones 
“COLPENSIONES” 

RADICADO 05045 31 05 001 2024 00014 00 

TEMAS Y SUBTEMAS  NOTIFICACIONES 

DECISIÓN  REQUIERE AL APODERADO JUDICIAL DE LA 
DEMANDADA COLPENSIONES 

 
 
En el proceso de la referencia, mediante memorial del 09 de febrero de 
2024, el apoderado judicial de la demandada COLPENSIONES allega la 
réplica a la demanda, respecto del cual el despacho le informó que no se 
acusa recibo de la misma, porque el vínculo o archivo RAR que contenía el 
expediente administrativo no permitía su visualización, sin que a la fecha 
se hubiese subsanado la falencia, por lo anterior y previo a realizar 
revisiones de las contestaciones SE REQUIERE al apoderado judicial del 
demandada COLPENSIONES, para que dé cumplimiento al requerimiento 
realizado por el despacho y dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
notificación de este auto en estado, proceda a enviar la documental 
requerida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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